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S« deeiaja fte^So ofiÜAi y anténttco el de l u 
^issMícioneo ofidalee, eatuqnien que sea ra 
sfigen publicabas m la &ñoet* dñ Manila, por 
le ísalu leíAa «bli^aSoiiaa en tm cumplimiento 
(Suptrior Vttrtf ée ÍO ** Fibrtro i* 1861). 

Serán snaciritoreB íorvo^oi A la (faceta todo-
los pueblos del Arclüpiáiago «rigidoR civilmente 
pagando BU importe loa que puedan, y supliendo 
por Ion demás los fotidos de laa respectiva» 
provinelaa. 

(Real órdtn de 16 di SitUmbrt é» m i ) . 

gBOBETARIA D E L BXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L . C I U D A D D B M A N I L A . 

gl Sr. Corregidor de eata Ciudad coa esta fecha 
ge ha servido secretar lo siguiente: 

ifin vista de lo solicitado en el anterior escrito 
por los Sres. C. Heinszen y O.* del Comercio de 
eflia Capital y resultando del análisis practicado por 
el Sr. Director del Laboratorio Municipal, en las 
cervezas marcas cLlave» y «Aguila grande>.— 
iWienez.—Bier,» qne importan á esta Capital dichos 
toes, que no contienen ácido salicílico, ni sustan
cias nocivas á la salud, este Corregimiento viene ?.n 
antorizar á los expresados Sres. Heinszen y C.a para 
que puedan poner al expendio público las cervezas 
coyas marcHs se han expecificado y de las cuales 
son importadores. > 

Lo que de órden de dicha Autoridad se publica 
en la «Gaceta oficial > para general conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Semcto ríe la plaza para el 'lia 30 de Mareo de 1888. 
Pursda, los Ooerpos de la guarnición.—Vigilancia, loe 

•itmos.—Jefe de dia. el Comandante D. Maaael Bellido.— 
IiMgiriaria, otro D. Bernardino Aguado.—Hospital y pro-
THiones, Caballería.—Reoonooimientu de zacate, Artillería. 
~P»seo de enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Genera! Gobernador.—El 
¡jpitan l.er Ayudante Sargento mayor interino, Matias 
owchirán. 

Servicio de la plaza para el dia 31 de Mareo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

?^a-—Jefe de día, e! Oomandante Don Bernardino 
guado,—ImHginaria) otro D. Cárlos Oariés.—Hospital y 

piones, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Ceba-««¡l3r̂a8eo ^6 eilfermos. Artillería.—Música en la Lu-
««ta de 6 y 1^ á 8 de la noche, Artillería. 
Pitan dBi E:50mü- 8r- General Gobernador.—El Ca
li» i - Ayudante Sargento meyor interino, Itíatias 

&vicio de la plaza para el dia 1.° de Abril de 1888. 

^ t m ^ ' l0S GuerP08 de la guarnición.—Vigilancia los 
Wi ~~Jefe de dla' el Comandante D. Cárlos Oariés.— 
P'ÜVÍSÍ8"8' el. 8r 0orOüel D- Le0a filóla.—Hospital y 
"' 0ne8̂ , n^m' 3, l.er Capitán.—Reconocimiento de 

««ia L •P68e0 de 
eufermos. núm. 3.—Música 

«N MÍeta de 6 y 112 á 8 de la noche, núm. 1.—Id. 
D9 de ^ 1I2 a 7 1|2, núm. 3. 

pitín j ea det Exorno. Sr General Gobernador.=EI Qa-
ilítchi,̂ ' ^yudant8 Sargento mayor interino, Matias 

^ Anuncios oficiales, 
1 | l ^ A R l A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 

D2 CAVITE Y DB LA JUNTA DB ADMINISTRACION 
Pot̂  . . Y TRABAJOS. 

í̂ero0Sl01Oa dGl Exomo- 8r- Comandante general del 
se anuncia al público que el dia 16 de Abril 

S i i U 6 ? r o * 1b8 d'ez de su mañana, se sacarán á pú-
Hrefi i , ot)ras reparación de la cubierta de los 

61 «ftmo de Artilierí» de «ste Arsenal, con es

tricta sujeción al p iego de onndieiones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la .'unta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en esie Arsenal en 
el dia espresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se orocederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en piie 
gos cerrados, extendides en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición coa la mayor claridad 
y bajo la rúbrica - el interesado. 

Cavile 27 de Marzo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cualet) se sacan á pública subasta las 
obras de reparación de la cubierta de los Talleres del 
ramo de Artillería de este Arsenal. 
1. a L a licitación tiene por objeto hfoer las obras de 

reparación de la cubierta de los Talleres del ramo de Arti
llería de este Arsenal, comprendidas en ei unido pliego de 
condiciones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y los materiales que han de invertirse en las indicadas 
obras, son los que se señalan en el citado pliego y presu
puesto que se acompañan. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la cédula personal ó !a patente si el que 
propone es natural del Imperio de Chin», sin cuyo docu
mento no le será admitida la proposición. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregara cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de doscientos diez y nueve pesos, treinta y ocho 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, h.;brá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesado-s se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, 
la cantidad de cuatrocientos treinta y ocho pesos setenta 
y seis céntimos; cuya fianza ño se le devolverá hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Jefe de la Agrupación, ó el funcionario encar
gado de las obras, espedirá pase para la entrada en el Arsenal 
del personal que el Contratista necesite para la ejecución 
de las referidas obras. También dicho funcionario dará el 
permiso dé entrada por las puertas del Arsenal de las 
herramientas y materiales que sean necesarios, así como 

el de salida de aquellas y sobrantes de estos. 
8.a El Jefe del Negociado de obras, ó un delegado 

suyo, intervendrá las obras mencionadas, según previene 
el artículo 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales, 

9 a E l Contratista verificará les obras que menciona la 
condición 1.a, dando principio á las mism-ss dentro de los 
8 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicacioa 
definitiva del servicio y se compromete a dar!as por termi
nadas en el plazo de 75 dias laborables, contados des e el 
siguiente dia de la adjudicación definitiva, pudieodo prórro-
garse 15 dias más este plazo en el caso de que las obras de 
referencia se detuvieran per causas agenas á su voluntad 6 
de fuerza mayor. 

10. Si el Contratista no diese principio á las obras ea 
el plazo que marca la condición anterior, se ie impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada di» 
de demora, y si transcurridos 10 dias desde ia fecha de la 
adjudic&cion definitiva no las hubiese principiado, podrá la 
Marina rescindir el contrato y verificar IHS obras por Ad
ministración, ó nueva subasta, siendo de cuenta del pri
mer rematante, el exceso de gastos y los demás perjuicios 
que á la Hacienda resultaren. 

11. Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo qu» 
señala la condición 9.a, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento del referido importe total en 
que se le hubiese adjudicado eí servicio, por cada día de 
demora, y si estos lle^ere.i á 20, se rescindirá el contrato, 
y se procederá en la forma prescrita en la cláusula anterior; 
siendo de advertir que la rescisión lleva siempre consigo 
la pérdida de la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar; pues si 
los hubiere y aquella no bastare, se procederá contra loa 
bienes del asentist"* legalmente hipotecados en garantía de 
su obligación, á tenor de lo prescrito en el Real Decreta 
de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 de la Instruccioa de 
9 de Febrero de 1853. 

12. Terminadas las obras, hará entrega el Contratista de 
ellas á la Marina, representada por el Jefe ú oficial del 
ramo facultativo encargado de su dirección, con la Inter
vención del Jefe del negociado de obras, ó un delegado 
suyo, conforme previene el art. 613 de la referida Ordenanza 
de Arsenales, los cuales teniendo á 1* v>sta el plano, pre
supuesto, pliego de condiciones y demás documentos, le
vantarán un acta en que se expresen si son de recibo, 6 
detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido; en este documento estampará el Contratista su 
conformidad ó nó, razonándola en este último caso. 

E l contratista podrá reclamar contra el resultado del 
recoaooimieuto, si no estuviese conforme con él, deníru 
del plazo de 24 horas; cuya rejlaraacion habrá de hacerla 
por escrito y presentarla a la Junta de Administración y 
trabajos de este Arseaa!, poniéodolo en el aot ) en noticia dal 
ofioUl del -uerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la refe-
tida Ordenanza. 

13. E n el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que las obras ó alguna parte de ellas no se 
han llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, queda obligado 
el Contratista á hacer en el término de 20 dias sin derecho á 
indemnización alguna, todas las reparación-: s que fueren 
precisas; y si se negase á ello, se harán por Administración 
y por cuenta de su fianza. 

14. E l importe de este servicio se pagará al contratista 
en tres plazos, prévias liquidaciones formadas por el Ne
gociado de gastos en cantidades iguales en la forma si
guiente: el primero al notificarle la adjudicación definitiva 
del servicio, el segundo al estar concluida la mitad de la 
cubierta y el tercero á ia terminación total de las obras y 
con presencia del acta á que hace referencia la condición 12, 
y se expedirán por la Ordenación dê Marina del Apostadero 
en el término de quince dias, libramientos de sus .mportes 
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contra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

15. E l plano estará de manifiesto en la Secretaria de 
I» Comandancia general de este Arsenal, d>nde darán to
das las esp icacionfcs que deseen las personas que quieran 
interesarse en la snbasta. 

16. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritora que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos
tadero dentro de los 10 dias siguientes al en que se le notifi
que U adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan se^un arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista en la Ordena
ción del Apostadero para uso de las oficinas, cuando mág 
á ios quince dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
dia de demora en la entrega de dichos impresos, se im
pondrá al rematante multa de cinco pesos. 

L a esoritara del contrato, deberá contener el pliego 
de condicioues administrativas, el de las facultativas y el 
presupuesto en él citados, la fecha del periódico oficial 
en que los mismos se inserten, el testimonio del acta del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó 
garantía exigida y la obligecion del contratista para cum
plir lo estipulado. 

17. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las «G-acetas de Manila» nucos. 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no 
ee opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 13 de Marzo de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B.o—El Co
misario del material naval.—Ricardo del Pino.—Es copia, 
Pedro de Pineda. 

Modelo de propos ic ión . 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

«alie núm en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N. para lo que se halla competentemente autori
zado) h»ce presente; Que impuesto del plano que se halla 
<ie manifiesto en la Secre-aiía de la Com%Dd>uoia general 
del Arsenal, anuncio, pliego de condiciones y presupuesto 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm de fecha 

para las obras de reparación de la cubierta de 
los talleres del ramo de Arti lería del Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á cabo dioho servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos 
y por el precio señalado como tipo (ó con baja de tantos 
pesos, tantos céntimos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 
Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de Fi 

lipinas.— Pliego de condiciones facultativas para subastar 
la composición de la cubierta de los Talleres del ramo 
de Artillería de este Apostadero. 
1. a E l contratista se ajustará en un todo al plano que 

se halla de manifiesto en la Secretaria do la Oomandanma 
generad del Arsenal, debiendo proceder á desarmar la cu
bierta por trozos que irá reemplazando e n los nuevos 
con objeto de no cambiar de local el actual Taller mientras 
duren l«s obras. 

2. a Todos los pilares sobre que están apoyadas las 
armaduras tendrán que elevarse hasta la altura que se 
marca en el plano con piedra de Meycauayan, serán de 
guijo los pares limatezaa limatroyas pares cortos tornapuntas 
soportes llaves de pendolones y pendolones tirantes y tra
bucos de cabezís y de ángulo y correas; de molave las 
cadenas y los pies derechos de bañaba. 

3. a La cubierta será de hierro galvanizado y ondulado 
y la cumbrera del mismo material asi como los tornillos 
que serán unos de roscas para madera y otros con tuercas 
y cabeza ancha propia para sujeción de las planchas. 

4 a Todos los herrages de las armaduras asi como de 
clavazón serán de hierro galvanizado y las actuales rejas 
del Taller se elevarán en la misma cantidad que ae elevan 
los pilares, rellenando la distancia que quede entre la parte 
baja de la reja y el zócalo actual con ladrillo irán pintadas 
todas las armaduras con dos manos de color de plomo. 

5. a E l precio que se fija como tipo es el de $ 4387'60 $ 
pagadero en tres plazos iguales; el primero á la firma del 
contrato el segundo al tener concluida la mitad de la 
cubierta y el tercero al final de las obras, el plazo para 
la terminación de estas será el de 75 dias laborablea 
prorrogables 15 mas en caso de que las obras sufran retraso 
por causas agenas á la voluntad del contratista. 

6. a Y último uno de los Ingenieros destinados en el 

Arsenal estará encargado de la iuspeccion de las obras, 
el cual podrá hacer al contratista cuantas observaciones 
crea convenientes para la meĵ r terminación de la obra, 
cuyas observaciones tendrá obligación el contratista de 
atender siempre Que no modifiquen radicalmente el plano 
aprobado. Los materiales serán reconocidos por el Ingeniero 
antes de ser aplicados á la obra, no pudiendo el contratista 
hacer uso de ellos mientras el Ingeniero no haya autorizado 
su aplicación. 

Arsenal de Cavite 7 de Marzo de 1888.=8alvador 
Páramo.== Es copia, Pedro de Pineda, 

l a Agrupación Jefatura.^Presupuesto de los materiales 
y jornales que se consideran necesarias para las obras 
de los talleres del Ramo de Artillería, por virtud de 
decreto del Exorno. Sr. Comandante General del Ar 
señal de 5 de Enero último 
Por el ramo de Albañiles.—Reemplazar y reformar toda 

la cubierta de la nave principal por billaree en estado de 
pudricion, elevando los muros según plano y pintar de 
dos manos de color de plomo toda la obra de madera y 
de minio y verde los herrajes. 

Por el Taller de Herrerí-».—Hacer 250 clavos de hierro 
para rejas, 28 curvas de hierro con sus pernos, 7 abra
zaderas de id. con id. id. y 50 pernos de id. con tuercas. 

Por el Taller de Maquinaría.—Construir una cerradura 
con su cerrojo y llave; componer uno id. con id. id. en
roscar 197 pernos de hierro con tuercas para las curvas y 
abrBzaderas y taladrar 28 curvas de id. y 7 abrazaderas. 

Materiales. 
Para el R. de Albañiles. 

3<840 M.S de guijo en 4 piezas de 800x0l40x 
0*30 para pares á $ 21 68 m.3 . 83l25 

1260 Id. de id. en uoo id. de IO ^OXO^OXO 30 
para lima tesas á $ 21'68 m.3 . 27 31 

5,400 Id. de id. en 5 id. de 9 00x0 40x0'30 
para lima hoyas, pares cortas, torna
puntas soportes y llave de pendolones 
á $ 21 68. . 117,07 

7'200 Id. de guijo en 5 piezas de 8,00x0,45x 
0 40 para tirantes y trabucos de cabeza 
á $ 21 68 m 3 . 1 5 6 09 

1'700 Id. de id. en 1 id. de 10 OOxO^SxO^O 
para trabucos de ángulo a $ 21̂ 68 id. 36 85 

1080 Id. de id. en 2 id. de 6 OOxO SOxO^O 
para pendolones á $ 21 68 m.3 . 23*41 

5'600 Id. de id. en 40 tablones de 8 00x0 35 
xO'05 para correes á $ 28<45 m.3 . 159^2 

4,500 Id. de molave en 5 piezas de 5 00x045 
x0 40 para cadenas á $ 27'30 m.-i . 122'85 

3,150 M 3 de banabá de 7 niezas de 5*00x0 30 
xO^O para piés derechos á $ 30'13 . 94'90 

5300 Kgs. de hierro forjado ó batido en plan
chas ó chapas onduladas galvanizadas 
ó ziugadas de menos de 2 mm. en 424 
planchas á $ 0'26. . 1378,00 

75 Metros de cumbreras de hierro galvanizado 
á $ 0'71. . 53'25 

4000 Tornillos de hierro galvanizado de rosca 
para madera de 47 á 58 mm. á $ 2*34 
gruesa. . 6500 

3400 Id . de id. id. con tuercas de 5 á 7 mm. 
diámetro y de 10 á 11 cm. largo con 
cabeza ancha propia pura planchas de 
hierro galvanizado á $ 0 15 una. . 510,00 

25 Kgs. de clavos de hierro de 20 cm. á 
$ 018. . 4'50 

35 Id. de id. id. de 15 cm. $ 0 48 . 16 80 
20 Id. de id. id. de 10 cm. a $ 0'48. . 9 60 
8 Id. de puntas de parís de 2 y menos de 

4 cm. á $ 0438. 
4 Id. de tachuelas de cobre de 15 á 20 

mim. á $ l ' ^ . 4'52 
70 Id. de plomo en plancha de 2 m\m. á 

$ 0,25. . 17'50 
5500 Ladrillos prensados á $ 20 00 millar. . 110*00 
300 Id. finos á $ 12'00 millar. . 3,60 

$'636 M.3 de piedras de sillería de 70x30x25 
en 168 piedras á $ 5,00 m.3 . 43,18 

8 Kl. de cal ordinaria apagada á $ 6'00 Kl. 48 00 
1750 Kgs. de cemento Portland á $ e'OO por 

cada 100 kilógramos. . 105,00 
6 K l . de arena á $ 3'00 k'. . 18*00 

60 Metros de lona usada á $ 0'05. . 3'00 
40 Kg?. de jároia trozada usada á $ 0*14 . 5'60 

100 Cañas espinas á $ 14'00 ciento. . 14'00 
65 Litros de aceite de linaza á $ 0'22. . 14 30 
15 Id. de id. china á $ 013. . 1'95 
20 Id. de aguarrás á $ 0'22. . 4'40 

138 Kgs. de aibayalde ó pintura blanca en 
paeta á $ 018. . 24,84 

92 Id. de blanco zinc en id. á $ 0,25 . 23^0 
69 Id. de verde en id. á $ 0'16. . 11*04 
23 Id. de minio á $ 0l22 . 5106 
23 Id. de negro en pasta á $ O'ló. . 3445 
25 Id. de yeso blanco á $ 4'00 por cada 

100 kilógramos. . l'OO 
11'500 Id. de ocre en id. á $ 0t18. . 2'07 
0*400 Id, de litargirio á$ 0*50. . ©'20 

Para el T. de Herrería. 
24 Kgs. hierro forjado en cabilla de 9 á l{ 

m[m. á 0a9. 
104 Id. id. id. en id. de 15 á 17 id. á $ O'!»" 
140 Id. id. id. en planchuela de 11 á 13 id 

á $0 19. 
240 Id. id. id. del viejo en piezas escluidas 

á $ 0'03 
Para el T. de Maquinaria. 

6 Kgms. hierro viejo forjado á $ 0'03. 
Suma de materiales. . . 

Jornales 
Del ramo de Albañiles . . $ 917'60 
Del T . de Herrería . . . > 64'75 
Del T . de Maquinaria . . - 2200 

Total. . • 
Arsenal de Cavite 17 de Febrero de 1888.===s 

3. a 

4. » 

lio S-1 

' 5.» 

Páramo.=E8 copia, Pedro de Pineda. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E LOTERno 
DE FILIPINAS. 

E l dia 5 de Abril próximo á ias ocho en 
de la mañana y en el local de costumbre se ^ 
ficará el 4.* sorteo de la Lotería Nacioaal Piiini '„ 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su cr 
miento. 

Manila 28 de Marzo de 1888.—Walfrido Regó 
feros. 

'os 
Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha s 

áatorísado D Manuel Naranjo, veciuo del pueblo de 8 
sogon provincia de Albay, para rifar un carrmje arafi» 
vuelta entera y un relój de oro, en oombinaoion coj 
sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mea de Ms 
próximo. 

L a rifa se compondrá de 200 papeletas coa 200 aimrí¡ 
correlativos cada una y al precio de tres pesos por >teri 

Í Í -• a 
siie 1' 
Bside 
ofert 

peleta, hallándose depositados dichos carruaje y r 
poder de D. Luis Jerez, coadjutor de dicho pueblo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regí 
del ramo, se publica en la «GUceta oficial» para 
conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1888.—Walfrido Regaeiferoj. 

t serv; 
«¡mero 
Iss proi 

lf 

Por providencia de este Ce otro fecha de hoy, ha si 
autarizado D. 8inforo Molina, vecino de esta Capital, pw 
rifar una araña y un reloj de oro, en combinación c iuk-
sorteo de Lotería que ha de ce ebrarse en el mes de 
próximo. 

La rif* se compondrá de 250 papeletas con 160 número) 
correlativos cada una y al precio de 2 pesos por pápele!», 
hallándose depositados dichos efectos en poder de D. Frai 
cisco Manajan que vive en la calle JJlamante del 
de Tondo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla 
del ramo, se publica en la «GUceta ofioial» para 
conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1888.—Walfrido Regueifaros. 

h o t 
••; I 

••- . 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencia 
militares de Manila, 
Hace saber: que eo virtud de superior disposición díl 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas se conoreía» 
la subasta que ha de ce ebrarse en esta Comisaría el d'» 
2 de Abril próximo venidero, á la contratación de 1M 
artículos siguientes. 

1. er Grupo. 
Aceite de olivo 
Vino tinto. 

2. ° Grupo. 
Mongos. 
Vinagre del país. 
Anisado del país. 
Azúcar corriente de pilón. * 

Manila 28 de Marzo de 1888.—P. E. , Emilio 0valle-̂  

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDA» 
E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la m8ñ?fpitgi. 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de es*a,.̂ o i> .• 
que ee constituirá en el Salón de actos públicos del e*^. ^ 
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la ProTin̂ 0 ¡ja
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío f^^^Dji-
nunciado por D. Segundo Gabanes, enclavado en el 8't'í>T1 á» 
nado Icban barrio Malunó, jurisdicción del pueblo d» 1 ¡̂QD*» ^ 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de c011 ^ 
que se inserta á continuación. M11̂  ¡w8 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
marque el relój que existe en el Salón de actos, pübuco • 

Manila 24 de Marzo de 1888.—Miguel Torrea. 
de53 ' V 

Pliego de condiciones para la venta en pública flQb*<l^DCii * üj* 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan Pr0^ • ^ 
Isabela de Luzon denunciado por D. Segundo Oabanes- ̂  g \ 

¡Í Pr( 

¡ralo, 

isierin 

esc 

fin 
i-! 
pe 
in 
I 

líediei 
feinncii 
i ierí 
• la c 
11. I 

-¡ato 
: 

irinci 
II E 

Ido 
¡rancia 
' 4 en. 
% íí 

i .a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreo 
realengo en el sitio denominado Icban barrio Mala00 •' ^ 
cion del pueblo de llagan, de cabida de cincuenta y v6 ¡ínr 
reas, ochenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreaa ĉ Jnrie{t, .̂ • ^ 
es son: al Norte 
Este id' por Gabriel 
al Oeste id. por Ignacio Ubud. 

, terreno denunciado por FranciseO ^^po* ** 
briel Torres, al Sur, id. por Hilario 
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Ta eoagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
!.» , de doacieatos cuarenta y siete pesos y sesenta y ocho 

" l a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales \lmo-
esta Capital y la subalterna de la provincia de la isa-

6el»eIJ 
el misu»0 dia y hora que se anunciarán en la < Gaceta 

d i^gnl¡f*ngtituidH la Junta en e¡ sitio y hora que señalen las 
i? i * ndientes anuncios dará principio el acto de la subasta, y 

Emitirá esplicacionú observación alguna que lo interrumpa, 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la pre-

,n de su pliego. 
^ T as proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 

M ÍDSerto á continuación y se redactarán en papel del se-
^ «presándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
lio ! ^aaiVir el terreno. 
¡ur» aa> á requisito indispensable para tomar parte en la licita-

»•* bet consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
¿ j ilación ¿e Hacienda de la provincia espresada, la canti-

r^J Soboele* fs jg.gg cénts. que importa el 6 p § del valor en que 
k̂ Nl id .y t88Hdo el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que 

oosicion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
l> pr|-¿itador esta carta de pago que servirá de garantía para la 

* J „ ñnnva nara raannnAor H ol í»n m ni i m i ATI to dftl C O H — 
r1 ea cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
r •'ional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam-
¡ ̂  u BArá devuelta la carta de pago al denunciador del terreno 

«nM lo DD, . j _ i / j „ i „ „ n n A : ~ r , t ~ 

mi 
lili;. 

r 

joj a 

mi 
-ern 

Irw, 

V0"0' un Caso, puesto que deberá quedar unida al expediente 
* D n no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ilnancie al mismo. 

1% - Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
• Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 

• i 6 extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre-

[e |a citada Junta, 
jg Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
teiesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

y escrutinio. . 
i Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
os pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
ndesu numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
irá nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
jente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 

jJüíblecido en la cláusula 12.a 
10. cii resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 

H el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
Btre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
«asiderará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 

"WlJ i oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
«lerior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
ílservicio al autor del pliego que se encuentre señalarlo con el 
¿mero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
B proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
ÜJ Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
taude Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
Mile y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita-
te de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
Bpítadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 

ie apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
rsician BU derecho. 
11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 

P!tl ̂ Mirmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
'üII p é l e n t e - d e su razón, se elevará á la Intendencia general de 

para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 

definitiva el mejor postor. 
1. Designado estopor la Intendencia general se devolverá el 
idiente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
inciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
1» cantidad ofrecida. 
'• La notificación al denunciador se hará por la Administra-
de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzon, según 

Pinto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga-
111 precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
^"'e á la Junta de Almooedassla residencia del mismo ó de 
"Nna de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
""icia citada. 
} Plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
MClaásula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
íín T '̂0'011 ^dispensable el haber presentado pliego el 
, «ador en alguna de las subastas celebradas en esta Gapi-

btóti ,.'611 la •«ubalterna. 
. ^ solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 

lefie i clel)er^ presentarse dentro de los ocho dias á que 
Centri c'áu8u^a anterior, y de ella se dará un recibo por 

toiw ó Subalterna Isaoela de Luzon según se presente en 
J5otro punto. 
tuta 'a8c)Urrido. el plazo legal se elevará el espediente de la 
^ sM h 8 r̂'t0 del denunciador ejercitando el derecho de 

0 hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
E l • t e r r e n o 

iporte c adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
•«in ,iAmá8 108 derechos de media annwta y Real confir-
t̂ ai""0 ^ término de treinta dias contados desde el 
WcanrtA ln1.<íue 86 le notifique el decreto de la Intendencia 

10 aefinitivament 
¡^currido el pl 

lili-
i: 

definitivamente á su favor. 
Í¡a80U: 

1 carta de pago que acredite el ingreso á que se 
lazo de treinta dias, no presentára el 

-oee anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
^ílta » n.Ueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
Hiere "-S.leado además responsable al pago de la diferencia 

r p K e l Primero y sucesivos remates, si se hubiese 
• ftesent 61 tÍpo de Ia licitacion-
lertetl0 y d POr el adj "di catarlo ia carta de pago del valot 

j»?" (jg trechos legales, se le otorgará la correspondienté 
l'̂ ídes ó ~ ta por el Administrador Central de Reptas v 

y 

1; 

gP01,?1 Subdelegado de H . P. de la expresada pro-
adjudicatario tenga por conveniente, 

i w Tod Advertencias generaUs. 
Para \ incidentes á que dén lugar los espedientes 

l»*̂ 15 gnbej* 8.u^a8ta de los terrenos baldíos realengos, se 
ki¿tífica Qativamente Ínterin los compradores no estén en 
LJ*' se re8oi)08e8*0n, ^ Por tanto' ia8 reclamaciones que se 
Vu" Laa HT̂ 11 8iemPro por la vía gobernativa, 
t í ^ n o e ""^noias necesarias para obtener la posesión 
^£*t iva 8 u b a 8 t a d o 8 serán igualmente de la competencia 

^ las tambiea el entender en el exámen de la 
T¿ Qudas sobre límites v condición de la posesión 
Jv1" Si 

JC^eno611^1*86 reclamación sobre exceso ó falta de 
S?80 igüalU á8tad0 y-del ex;Pediente resultase que dicha 

:t4 Dula ? a Quinta parte de la expresada en el 
ite y 8t a venta, quedando en caso contrario firme 

derecho á indemnización ni la Hacienda ni 

el comprador. 
Cuarta. - Serán de cuenta del rematante el pago de todos loa 

derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 18 de Abril de 1885.—El Administrador Central de Rentas 

y Propiedades, Francisco A. Santisteban.—Es copia, Sagües. 
MODELO DB PROPOSICION. 

Sf. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N. , vecino de que habita Calle de. . . . ofrece 

adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . , 
de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 
8.a del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
O api tal, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luz .n, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Alejandro Tagao, 
enclavado en el sitio denominado loban barrio Maluoó, ju
risdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, con 
extricU sajeoion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salón de 
actos públicos. 

Manila 24 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de llagan 
provincia de Isabela de Luzon denunciado D. Alejan
dro Tagao, 
1. a La Hacienda enagena en publica subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado loban barrio M a -
luao jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de cua 
renta y una hectáreas, doce áreas y cincuenta centiáreas, 
cuyos límites son: al N. terreno denunciado por Salvador 
Balisi; al B , id. id. por Pascaal Malabád, al S . , id. id. 
por Bmigdio Oachiéla, y al O. id. baldío realengo. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cinco pesos, sesenta y 
dos céntimos, cuatro octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela, en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
flalen los correspondientes auanoios. dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observaoiou 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
autos á lo.a licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de pfs. 10'28 que importa el cinco 
por ciento del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
quedar unida ti expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de es* 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitacion oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela, la nueva licitacion oral tendrá efecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale j anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, ouyaa pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 

á este acto personalmente ó por medio de apoderado,' 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian IOL 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta di 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
í la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
si acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendeucia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le COUTÍ-
niere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se ie 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará nn recibo por la Central ó Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según se presente en uno ú otr̂  punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, sí lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo» 
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con-
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
BU perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendj 
«demás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitacion. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegada 
de Hacienda pública de la expresada provincia según e 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los «Sr 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío* 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago do 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Abril de 1885 — E l Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santisteban.—-
Es copia, Sagües. 

MODELO DB PSOPOSIGION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N. N., vecino de que habita calle de. . . . » 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de llagan de 
la provincia d« la Isabela de Luzon en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 pg de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la rnafiaua, se 
subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bulacau, el servicio de las obras de construcción de un puente da 
madera sobre el rio Bigaa en la carretera general de Manila á 
Bulaean, con estricta sujeción al pliego de condiciones que sa 
inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la quo^ 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

'Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 
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Dirección general de Administración Civil de Filipinaa. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 

obras de reconstrucción de un puente de madera sobre el rio 
Bigaa en la carretera general de Manila á Bulacan. 
l o Se saca á pública subasta las obras de reconstrucción de un 

puente de madera sobre el rio Bigaa en la carretera general de 
Manila s Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs 14833'89. 

2.o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de 
Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. 296'67 
cnya osrta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

3.o E n la ejecución por contrata de la espresada obra, 
regirán además del pliego de condiciones generales de 26 de Di

ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 28 de Octubre 
•de 1886, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

4.o E l licitador á quien se bubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

6.o Podrá constituir como fianza el depósito provisional 
presentado pfra tomar parte en la licitación cangeando su carta 
de pago por otra qne esprese que se destina aquel á este nuevo 
Objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
basta completar la décima parte del total importe del presupuesto 
de contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

«.o E l contratista tendrá derecho á que mensualmente 
*e le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre-
Rio á certificación del Ingeniero, hecha la retención que espresa 
el artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado d« percibir. 

7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10. 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse, enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

8.o E l tiempo de duración para concluir las obras es el de 
seis meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D i -
teccion general de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

9. o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta del 
contratista. 

10 No se entenderá válido el contrato ínterin no recaiga 
ia aprobación correspondiente. 

Manila 28 de Febrero de 1888.==E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Exorno. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N. . . . N. . . vecino de N. . . . con cédala personal 

de clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

E s copia, M. Torres. 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañaoa, 
« e subsatara ante la J a u t a de Reales Abnonedas de esta 
Capital, que se oonstitairá en el Salón de eotog páblioos del 
«dificin llamado antigua Aduana y ante U Sabilterna de 
la provincia de Aib»y , el servicio dei arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de d'ch» provincia, 
b jo el tipo en protiresiou asceadeate de 64271 pesos 54 céa-
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi-
cvJ > en la <G}*e8tat de esta Capital núm. 38 de feoba 7 de 
Febrero último. 

Ln hora para la subasta de que se trata se regirá por 
U que marque ol reloj que existe ea el Saloa de aatos 
públicos. 

M«m¡a 24 de Marzo de 1888.=»Miguel Torres. 3 

JSl Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento Infantería de España núm. 1. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á pública licitación 
que tendiá lugar en el cuartel de Meisic de estt 
Oapital el dia 3 del mes de Abril á las nueve en 
punto de su mañana, ante la junta ecoiiómíca de 
dicho Cuerpo y bajo m i presidencia, al objeto de 
«ontratar la construcción de mil pares de borceguíes 
ele material de Europa más los que puedan necesitar 
el Regimiento en el transcurso de un año, con su
jeción al pliego de condictones que se halla de ma
nifiesto en la Oficina principol de 8 y 1{2 de la 
mañana a dos de ia tarde y de 3 á 5 y 1|2 en los 
tbrts laborables. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
iwntes deberán remitir con oportunidad sus proposi
ciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
<)ne se empresa a! pié de este anuncio, acompañadas 
<ie la garantía corresponilieüte y del documento que 
a o ^díte su aptitud legal para contratar. 

iVi^mia 27 de ÍVJarzo de 1888. —Juan Hernández. 

Modelo de propos ic ión . 
Don veesdo de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
se compromete á hacer dicho servicio 

con la rebaja de un por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones para contratar en pública li
citación y con sujeción á lo q ie en el mistn'» se 
estipula los efectos que en la primera base se 
contsign&n. 
1.» E l objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á este Regimiento dei calzado y empaques 
que puedan necesitar durante un año. 

Número de cons
trucciones inmedia
to ademas de ios que 
necesiten durante 

un año. 

1000 

Prendas. Precio de 
cada uno. 

1'50 

Número siem
pre disponible 
en casa del 
contratista. 

100 Borcegaies de material 
Europa. 

2. a Para la construcción del cá lza lo y empaque 
se sujetará el contratista en cuanto á su confec
ción, clase y dimensiones á los modelos sellados 
que se hallan de manifiesto en el despacho de la 
primera oticina. 

3. a Los licitadorea deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio déla cédula personal. 

4. * L a subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que esprese el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo estendidas en papel común, 
y sin que tengan enmiendas ni raspiduras é irán 
acompañadas del correspondiente taton de depósito 
de garantía equivalente al cinco por ciento del im
porte del servicio si este es inmediato, ó al cinco 
por ciento del importe del triple número de prendas 
siempre disponibles en otro caso. 

5. a Dichos pliegos sa dirigirán cerrados con la
cre y sellados al presidente de la Junta económica 
y al acto de la subasta deberán concurrir precisa
mente los licitadores ó sus apoderados con poder en 
forma legal que les acredite como tales, en el con
cepto de que su falta de asistencia anulará la pro
posición presentada, quedando en beneficio del Te
soro el importe del depósito hecho en garantía de 
aquellas tampoco sean superiores al del límite seña
lado carezcan de la garantía prevenida, contengan 
raspaduras ó enmiendas, ó no estén estrictamente 
sujetas al modelo designado. 

6. a Principiado el acto del remate no podrán 
presentarse más proposiciones. 

7. a Si se presentáran dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos, conducente á conseguir la baja de un canto 
por ciento del importe de las proposiciones. 

8. a Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad de su propouente 
hasta que sea aprobada por el Exorno. Sr. General 
Subinspector del arma sin cuyo requisito no empe
zará á •urtir sus efectos el remate, 

9. a Obtenida dicha superior aprobación, se noti
ficará el rematante, el cual deberá elevar el depó
sito que como garaniía para fianzar su compromiso 
tenga hecho, al diez por ciento del importe total 
del servicio si este es inmediato ó al diez por ciento 
del importe del triple número de prendas siempre 
disponibles en el otro caso, á cuyo tipo quedará 
también reincido el depósito al efectuar la entrega 
de la construcción mayor de entrada, en el concepto 
de que el abono hasta el completo del depósito ha 
de tener lugar al día siguiente de la notificación. Si 
al rematante no cumpí era con esta obligación, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
L a celebración de nueva subasta p igando el 

primer rematante la diferencia del mayor precio 
que pueda resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los 
perjuicios que pudieran resultar al Bsiado. 

10. Además de disponerse del depósito de ga
rantía el rematante queda obligado por este contrato 
á responder con todos sus bienes habidos y por haber 
á !a responsabilidad que determina la base anterior. 

11. L a entrega al cuerpo del calzado objeto del 
contrato, se efectuará al vencimiento de los treinta 
dias de la notificación siendo la fecha marcada el 
plazo límite máximo, sin que por ningún concepto 

• 

pueda reclamarse prórroga. 
12. Las formalidades de entrega se ajustn,./ 

las prescripciones siguientes: 
Avisado el Jefe del cuerpo por el eontratiat 

tener d.spuesto el eatzHtdo dará ia órden jüJ! 
sea reconocido por dos Capitanes del MQ'8m0. 
resultado darán parte por escrito á su Jefe ej 
desee admitido dispondrá su ingreso en el ^u,^ 
del cuerpo, facilitando el oportuno resguarij 
contrati-ta á quien si lo dése* podrá ábdhC 
importe del caizado admitido. Si fuera deg^ 
será retirado por el contratista á quien se uu,0 
para que á un plazo de quince dias laborab'̂  
reforme ó presente otro perfectamente ajust^ 
contrato. Para su reconocimiento -e oombraráo J 
Capitanes y su falso ser-* difinitivo por todoji 
efeotos. 

13. No será admisible reclamación de aumeJ 
de precio sobre lo estipn-ado cualquiera que 8e 
motivo ó fundamento de ella. 

14. j^Será de cuenta del contratista el pago dei 
derechos nacionales municipales y exu-anjeroí^ 
quiera otro que ai verificar el contrato estuv] 
eótablecido ó se estableciere durante é!. 

Igualmente será de cuenta del conrratista la j 
cion de anuncios y cu-mtos óteos gastos hayaal 
ginado las subastas celebradas pira esíe conin I 

Lo sera también los gastos qne originen la ¡ 
quisicion de empaques y embalaje de los efecto, 
to los los de trasporte ha^ta su enfrega en el Alma 
del Regimiento; asi couuo tasnbien del gasto 
flete haya de pagarse para el calzado que se retí 
á los destacamentos que tenga el nrsnao. 

15. L a falta en la pontu^l entrega de! calzii| J 
en los plazos marcados serán motivo de resciaioo 
contrato en perjuicio del contratista causairloj H 
mismos efectos qne se señalan en la base nove 

16. E l contratista al aceptar estas condicit4 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de 
junta económica del Ouerpo y de la Subluspwti 
del arma, como únicas competentes y ejecutivas, 
podiendo de modo alguno someter á juicio arbm 
las cuestiones que puedan sucitarse sobre 
plimiento, iníeiigencia, rescisión y efectos 
contrato, quedan io á salvo el derecho del 
tratista para dirigir sus reclamaciones por l* 
contencioso-administrativa. 

Y para que conste lo firmaron ios Sres. VOMI 

y Presidente de la Junta económica reanidá 
este objeto en Manila á 27 de Vlarzo de 18! 
Por la Junta.—HJi T , C . Capitán Jefe del m 
Suverio Ro.—V.0 B . 0 — E i G. T. 0. l.er Jefe, ' 
nandez. 

í í 

O R D E N A C I O N D E MARIN A. D E L A. POSTAOS 
DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
EQ el expediente instruid » por conseiineaoU de la5'1 

advertidas en loa efectos da la Hacienda pae?5a-? a eí 
del maestre de vive.es que fué del oracero «brriViua» 
Marcial B.iláa recabó la providencia aî aiente: 

«Manila 27 de M«rz) de 1888.=Sxi*imado éste ̂  
dieate, y ea vista, de que apeŝ r do IGJ lUtnamieQ'35 
f)or medio del periólicj OÍÍJUI se hicieroa á ios 
roa del maestre de víveres D. Mifc-.al Biiás, p*M 
presaataraa a responder á los cargos que co-itra ést 
tan por faltas habidas ea los ef'.ct ;s de la B .^ü ' 
tenía á sa cargo, sa prejeatacioa uo ha taaido lug*1" 
la feoha.—Se declara en rebeldía á los heredera 
Marcial B-iiás.=Se pablicará éua deelaraoioa ea 1* 
qa« previene el artículo 117 dei RegUmento orga 
Tribunal de Gueatas.—Mauricio Moatarj Qnf * 

Y ea cumplimiento de lo dispuesto p r el ^ 
dor, expido la presente para conocimiento de los iQ 

Manila 28 de Marzo de 1888.=aodrigo San ̂  

Providencias judiciales 
Don Isidoro Martínez del Canto, AJfó'ez del B-9^ 

de Infantería Manila núm. 7 y Fisoil '* / 
instruida contra el soldado Telesforo N. JftruejaJii 

e 
Y para que tenga lugar lo mandado, se 19 ü ^ jo 
ración al citado soldado, cayo pacedero de ig° .fi 

le ^ ní*r 

delito de primera deserción, he acordado 

c 

tercer edicto; previniéadole que en el térmioo 
á contar desde la inserción del mismo en la 
de Manila, comparezca á evacuar la expresa^^ jrj 
en el Cuartel que ocupa su Regimiento. Jo'0 gnif 
de 1888.—Isidoro 
López. 

Martiaez—Por su 

Imprenta de Amigos dei País calle Real 


